
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

Proceso REIVINDICATORIO 

Demandante ALFIDIO OSORIO CASTAÑO 

Demandado ARCANGEL OSORIO CASTAÑO 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 051 

Radicado Nro. 2020-00039-00 

 

  
En atención a la constancia secretarial que antecede, requiérase al apoderado de la 
parte demandante dentro del presente proceso, para que en el término de cinco (5) 
días, allegue la constancia de notificación realizada al demandado ARCANGEL 
OSORIO CASTAÑO, bien sea conforme al artículo 291 del Código General del 
Proceso, o la notificación electrónica conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

     

N O T I F I Q U E S E: 
 
 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 010 fijados hoy 
25 de febrero de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA ISABEL RAMIREZ BARBOSA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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